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"Pat la cual se @nloma l¡sla de e¡egibles paa pmveer un enpléo de únem de la 'caRPo4cloN
AUTANA¡iA REGI9NAL DEL A ANftCO -CRA:, @neócadó a taeés de ta Apl¡cac¡én V de la

Convac.bda N' 401 de 2045'

ta coM¡stóN NActoNAL DEL sERvtcto clvtL -cNsc

En eterclcio de las faculades olorqadas po¡eln!me¡á14 deládiculo 31 de l¿ Ley 909 de 2004 y con
lundame oen las sguienles

CONSIDERAC¡Ol'¡ES.

COR POMCION AUTONOMA RECIONAL DEL ATLANTICO .CRA.

PROFESIONAL ESPECIALIZ{DO . 2023 - I7

REsoLUcóN No.

1l

oe contomidad con el lireral c) del arlicu o 11 de a Ley 909 de 2004, denlrc de las flnciones de
¿dmln¡slrac¡ón es responsabildad de la Comisión Nacion¿ de seryicio cvlelabo€r las convocalorias a
concuBo pá¡á eldesempoño de empleos públlcos de c¿r€¡a A su!e2, elarllculo lÉnsilorio de la Ley 909
de 2004 delermlnó qle durante el¿ño souiente a a confomación de a Comisión N¿cionalde Seruicio
civi deberá prccedersé a la Convocaloria de concuFos ab enos para cubrr os empleos de carera
adminislraliva queseencuenlren provisios media¡le nomb€miento provisionálo encargo.

Én cuñp iñiento de las nomas preciladas, lá comisión Naco¡ál delseruicio civil publicó la convocatona
No 001 de 2005, medi¿nte lá cualse convocan a concuBo ab erlo de mérilos los empleos e¡ vacancia
deli nitiva provistos o no med ia nle ¡ om b€ m ie nlo provisional o enca rg o.

En obseryanca de los principios coBlilucionáles de elicaciá, ce eiid¿d y economiá previslos en elarlículo
209 de la Caña Mágna y en e arlículo 3'delC.C.A y de acuerdo con lo estpuado en el Pa¡ágralo de
Articllo 13 Aclerdo No 106 de 22 de Jllio dé 2009 se conlom¿n as islás de elegibés sin áplicar l¿
pruebá de ánálisis de anl€cedentes, a los empleos que después de los Ésultados en lrñe de la prueba
básca generalde pÉselecciónyde las pruebáB de competenciáB tuncioñá és y compodámenl¿les cuente¡
con un soo concuBáñló, átendiendo á que elarllculo 19 delciládo Acuerdo esláb ece que esla ptueba es
dé índo e c ásificátorio y, po¡ende, ¡o surtini n ngún efeclo 5u realzación en á 6luáción descrla

Cumplidas todas lás etapas de p¡o@so de .el6cción de los empeo3 citádos e¡ la páde resolutivá de lá
presente Resolucón, y co¡ base e¡ los resultados lola es delconcu6o, a Coñisión N¿co¡aldelSeúco
cvllprocede ¿ conlomar as lislas de eleqiblei espectvas, según lo d spueslo en e Acuerdo No. 150 del
16de Sepuembre de 2010.

E¡ ñé¡rode o ante.lomenre erpueslo, en sesión derde 2010,la Com sló¡ Naclo¡aldelSeryico Civl,

RESUFLVF:

aRrícuto 2, Los sedldo€s
presente Resolución deberán

que sean ¡oñbrados con
cump i..on os requisitos

de elegibles de que trala la
cargo de coffomidad @n o

,-2¿z



caren de ra caRPaRActaN AufaNaMA REctaNAL DEL AftANftCa CRA . canvacatla a t avés de ta
Apl¡c.cúnvdélácÓrvÓcálÓl¡aN,ao1de2005'

PUBf iOUESE Y CÚIiIPLASE

establecido en la convocdoriá No.001 dé 2005 0s cuáles deberán sordomoslBdos álmomento de tomat
posesión delca¡!o. De contormidadcon lo dspueslo en osAniculos49 y 50de decÉlo 1950de 1973, en
concordancja co¡ á Ley 190 de 1995 corespoñdé á la entidád nomi¡ádorá, ánles de dár posesión,
verifcar elcuñpiñienio de los requisilos y caidades de las peBonas desig¡adas pará eldesempeño de

ARTicULo 3. La presenle Resolucón deberá ser dvúlgadá a tÉvés de as páginas web de la entidad a la
clalperene@ cada u¡o de los empeos y de la Comisión NacionaldelSeru c o C vil de co¡rorm dad co¡ lo
dispuesto en elartic! o 33 de a LeyS0S de2004

ARricULo 4. De conromidad @n elarrlcllo 14 delDecero Lev 760 de2OO5, denrro de os cin@ (5) dias
siqú e¡les a la publc¿cón de la lsta de e égibles a com s ó¡ de Person¿ de lás entidádes u orgánismos
inleresados en elpresenle proceso de selección o concuFo podrá solcilar a a Comisión Naco¡alde
SeN c o Civi la exclus ón de la lsla de é égibes d€ l¿ pereona o peBonás qle liguren en e l¿, cuando háyá
comprcbado cuálquiera de os siguientes hechos

. Fue admitda alconclrso sin reun r los requlsitos exiqidos en a convocatorla
! Apóaó docLnen G fá|. ó. o ádull-r8dos p¿ asu insc ipcó.
. No superó las pruebes del@ncurso.
. Fue supa¡lada porora persona para la peáenlác ó¡ de aspruebas previslas e¡ e concurso.
. Conoció coñ ántcipáción lás p¡uebas apl€dás.
! Reálizó acciones pa¡a comelerfÉude en elconcu6o.

ARTÍCULO 5, E¡ virud de anlcuo'15 delDec@lo Ley 760 de 2OO5 la Comsón Nacionalde Serulclo
Cvl deofciooá péticó¡ de parle exclLiñi de l¿s lislas de elegbles alparticipanle en elco¡curso o
proceso de selección cuando compruebe que su incusión obedeció a etror aritmélico en lá slm¿lor¡a de
los punlájes obte¡idos en l¿s dislinlas pruebas. Lá liste de elegibles también podñi ser modifcada po¡ la
m¡súa aulondad, ad¡c¡onándola con lna o más pe6onas. o Éubicá¡dola cuando compruebe que hubo
eror, cáso e¡ e cuáldebefi ubicárscee¡ e pueslo que le @frespond¿.

ARTicuLo 6, La présénte resolucón rige a partir de a techa de s! plblicación
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